
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: 110014003020-2023-00583 00. Ejecutivo por obligación de hacer de BEATRIZ 

CONTRERAS VASQUEZ contra FLORALBA CONTRERAS VASQUEZ. 

 

Vista la actuación surtida y el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, donde manifiesta que en revisión del estado del día 18 de diciembre de 2023 

no fue posible visualizar al auto calendado 15 de diciembre de 2023 (07 del expediente), 

así como los escritos visibles en los archivos 10 y 11. 

 

El despacho observa que la providencia de fecha 15 de diciembre de 2023, mediante la 

cual se negó el mandamiento de pago, incluida en el estado 163 del 18 de diciembre de 

2023, no se ancló en esa fecha en el micrositio de la página de la Rama Judicial asignada 

para este despacho,  y que la misma fue remitida al correo electrónico de la apoderada de 

la parte ejecutante el día el 15 de enero de 2024 según constancia que obra en el expediente 

a folio 6 del archivo 07, con posterioridad a su ejecutoria, por lo cual, no quedó notificada 

en debida forma, y con el fin de evitar una nulidad de la actuación, se ordenará que se 

notifique en el próximo estado. 

 

 A su vez, se ordenará tener en cuenta que obra en autos recurso de apelación contra el 

citado proveído, allegado por la apoderada de la parte ejecutante.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que en el estado 163 del 18 de diciembre de 2023 no se 

incluyó copia del proveído de fecha 15 de diciembre de 2023 mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago, para subsanar lo anotado se ordenará notificar el mismo en el 

próximo estado. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta que la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó 

recurso de apelación en contra de la providencia de fecha 15 de diciembre de 2023 

mediante la cual se negó el mandamiento de pago, el cual obra en el archivo 08 del 

plenario. 

 

TERCERO: Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, regresen las 

diligencias al despacho para ordenar lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

fg 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 068 Hoy 4 de junio de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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